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Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Barrancabermeja 

Radicado :    68-081-4003-002-2019-00657-00 
Proceso :  EJECUTIVO  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el artículo 366 numeral 1 del Código General del Proceso, procedo señora 
juez, a realizar la liquidación de las costas.  
  

LIQUIDACION DE COSTAS  

Concepto. Cuad. Valor 

Agencias en Derecho  1 40.950,00 

Correo  1 22.600,00 

   

Total 63.550.00 

 
SON: SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE COP. Ingresa al 
despacho de la señora juez, para efectos de aprobación o rechazo de la liquidación de las costas, 

igualmente informando que la parte demandante presentó liquidación del crédito, la cual 
se le corrió el debido traslado sin presentar objeción alguna el demandado sírvase proveer. 
Barrancabermeja, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por así permitirlo el artículo 366 numeral 1 del C.G.P. se aprueba la anterior liquidación 

de costas elaborada por secretaría, toda vez que se encuentra ajustada a derecho. 

 

No habiendo sido objetada la anterior LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la 

parte ejecutante, este juzgado le otorga su aprobación y la declara en firme, de 

conformidad con el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE: 

 
 
 

 
 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/

